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la Ctya Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el articulo 
cioeflétota y uno de la misma autoriza la inversión de disponl- 
bdlldades del Pondo, de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto ti- 
guran las consignacioses correspondientes en el presupuesto de 
la Entidad, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta 
y seis

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Cornellá de 
Llobregat (Barcelona) se hallan instalados en locales que no 
reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado de 
los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad determinan la necesidad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, segimdo, de la Ley de Administración y Contabllidac 
d'e la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la Ley de Enti 
dades Estatales Autónomas

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro dt 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de lebrero de mil novecientos- 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—^Se faculta a ]a Caja Postal de Ahorros para 
la adquisición, mediante concurso, de un locaj y d'os viviendas 
o solar adecuado para construirlos, en Cornelia de Llobregat 
(Barcelona), para instalación de los servicios propios y de Co
rreos y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Reserva y a 
las dotaciones de su presupuesto, capítulo sexto, artículo pri
mero, partida treinta y seis.

ASI 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 506/1965, de 25 de feJyrero, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas o solar adecuado para construirlos, en 
Ecija (Sevilla) para instalación de los servicios 

, propios y de Correos y Telecomunicación, con car
go al fondo de reserva y a las dotaciones de su 
presupuesto, capitulo VI, artículo primero, parti
da 36.

El artículo cuarenta y ocho c) ó'e la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de 
la ^ja Platal y su mayor expansión y desarrollo, y el articulo 
cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de disponi- 
hllidades del Pondo de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto fi- 
guraú las consignaciones correspondientes en el presupuesto de 
la Entidad, capítulo sexto, articulo primero, partida treinta 
y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Ecija (Se
villa) se hallan instalados en locales que no reúnen condicio
nes por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Lm deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación en la citada localidad determinan la necesidad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportuno aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la Ley de- Enti
dades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y chico,

DISPONGO:
Artículo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición mediante concurso de un local y d'os viviendas, 
o solar adecuado para construlrios, en Ecija (Sevilla), para ins
talación de los servicios propios y de Correos y Telecomunica
ción, con cargo al P\>ndo- de Re^rva y a las dotaciones de su 
presupuso, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta 
y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 507/1965, de 25 de febrero, por el que 
Se autoriza a la Caja Postal, de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas, i solar adecuado para construirlos, en 
Paterna (Valencia) para instalación de los servi
cios propios y de Correos y Telecomunicación, con 
cargo al fondo de reserva y a las dotaciones de 
su presupuesto, capítulo VI, articulo primero, parti
da 36.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de Interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el ar
tículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
iisponibilidades del Pondo ae Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
.jbjeto figuran las consignaciones -correspondientes en el presu- 
.ouesto de la Entidad capitulo sexto, artículo primero, partida 
reinta y sei>

Los servicios de Correos y relecomunicación en Paterna (Va
lencia' se hallan instalados en locales que no reúnen condi
ciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Elntidad y de Correos 
y Telecomunicación en la citada localidad determinan la nece
sidad df alojamiento adecuado v suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artículo 
cincuenta y cuatro segundo, ae la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y cuarenta v dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas

En consideración a lo e:^uesto, a propuesta del Minislro ae 
la Gobernación, previa deliberación del (Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO.
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vi
viendas o solar adecuado para construirlos, en Paterna (Valen
cia) para instalación de los servicios propios y de (Correos 
y Telecomunicación, con cargo al Pondo de Reserva y a las 
dotaciones de su presupuesto, capitulo sexto artículo primero, 
partida treinta y seis

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO PRANiCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAUffiOiO ALONSO VEGA

DECRETO 508/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para Ja 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en 
Porto Cristo í Baleares) para instalación de los 
servicios propios y de Correos y Telecomunicación, 
con cargo al fondo de reserva y a las dotaciones de 
su presupuesto capitulo VI articulo primero par
tida 36.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de Interés general o de catéter 
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarróllo, y el ar
tículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
disponibilidades del Pondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu
puesto de la Entidad, capítulo sexto, articulo primero, partida 
treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Porto (Cristo 
(Baleares) se hallan instalados en locales que no reúnen con
diciones por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos 
y Telecomunicación en la citada localidad determinan la nece
sidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el artículo 
cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo e:q3uesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros 

para la adquisición mediante concurso de un local y dos vi
viendas o solar adecuado para construirlos en Porto Cristo (Ba
leares), para instalación de los servicios propios y de Correos
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y Telecomimicaclón, con cargó al Ftmdo de Reserva y a lai» 
aótaciones ds su presupuesto, capitulo sexto, artículo primero, 
partidá tíreinta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta-y cinco.

FRANCISCO PRANCO
la Ministro ae la Oabernaclón. 

CAMmO ALONSO VEGA

DECRETO 509/1965, de 25 de febrero, pOr el que 
se autprisa a la Cafa Postal de Ahorros para la 
adquiséeión mediante concurso de un local y dos 
viviendas, o solar adecuado para cortstruirlos, en 
La Almunia de Doña Godina (2¡aragQza) para ins
talación de los servidos propios y de Correos y 
Telecomunicación, con. cargo al fondo de reserva

. y a las dotadones de su presupuesto, capítulo VI,
artículo primero, partida 36.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favwezcan el conocimiento de los fines y servicios 
de la Caja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el ar
tículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de 
dlspoifibllKlades del Pondo de Reserva en la adqulslcliki o cons- 
“V^ion- de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
opjw figuran las consignaciones correspondientes en, el presu
puesto de la Entidad, capitulo sexto, articulo primero, partida 
treinta y seis.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza) se hallan instalados en locales que 
no reúnen condiciones por su reducida capacidad y mal estado 
de los mismos.

Las deficientes instalaciones de la Entidad y de Correos 
y Telecomimicaclón en la citada localidad determinan la nece
sidad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el articulo 
cincuenta y cuatro, segundo, de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas.

^ consideración a lo expuesto, a prcqjuesta del Ministro ae 
la Gobernación, in:evla deliberación del Consejo de Ministros 
en BU reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Miorros 

para la adquisición mediante concurso de un local y dos vi
viendas o solar adecuado para construirlos en La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza), para instalación de los servicios pro^ 
píos jr de Correos y Telecomunicación, con cargo ál Pondo de 
Reserva y a las dotaciones de su presupuesto, capitulo sexto, 
articulo primero, partida treinta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a VelBtlclnco de febrero de mil noveclentos sesenta y cinco.

PRANCIS(30 FRANCO
El. «lón.

A

DECRETO 510/1985, de 25 de febrero, pOr el que 
se autoriea a la Cafa Postal de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un, local y dos 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en 
Priego (Cuenca) para instalación de los servicios 
propios y de Correos y Telecomunicación, con car
go al fondo de reserva y a las dotadones de 'su 
presupuesto, capthilo VI, articulo primero, parti
da 38.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé 
la eooperacióa en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan el conocimiento de los fiñes y servicios 
de la Caja Postal y su mayca: expansión y desarrollo, y el ar
tículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inverolón de 
(üiqKRilbfUdades del Pondo de Reserva en la adquisición o cons- 
tímoción de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo 
objeto figuran las consignaciones corre^ondientes en el presu
puesto de la Entidad, capítulo sexto, articulo primero, partida 
treinta y seis.

Los servicios de Correos y Teleeomfmlcaclán en Priego (Cuen
ca) se hallan instalados en locales que no reúnen condiciones 
por su reducida capacidad y mal estado die los mismos.

lias deficientes Instalaciones de la Entidad y de Correos 
y Teleeomunlcaelóh en la citada localidad determinan la nece
sidad de alo^mfaBjito adecuado y suficiente para los mismos, 
en cuya contratación se estima oportuno aplicar el articulo

cincuenta y cuatro segundo, de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas.

ISi consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobemaclóny previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia diecinueve de febrero de' mil noveclentoa 
sesenta y cinco, ■

DISPONGO :
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de, iUiorros 

para la adquisición mediante concurso de un local V dós vi
viendas o solar adecuado para construirlos en Priego (Cuenca), 
para Instalación de los servicios propios y de Correos y Telo- 
comunicación, con cargo al Pondo de Reserva y a las dotaciones 
de su presupuesto, capitulo sexto, articulo primero, partida 
treinta y seis

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M^wlriid 
a veinticinco de febrero de mil noveclentos sesenta y cinco.

FRANCISCO PRANiSO
£U Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 511/1965, de 25 de febrero, stíbra y»» 
tracción de casa-cuartel para la Guardia OteQ en 
Entrín Bajo (Badajoz).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de lA 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vlvitttdas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamlei.U» 
de la Guardia ClvU en Entrín Ba.1o (Bada.1oz> v apreclándos* 
que en el mismo se han cumplido los requisito' legales; ^ 
conformidad con lo dictaminado por la Oomísiói ’ermanaite 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de ia Gober
nación y previa deliberación del Consejo dei Ministro.'- en ra 
reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos .sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julid de mil novecientos cincuenta y cuatro, que esta* 
blece el régimen de «viviendas de renta limitada», berilo exten
sivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del (Joblerno 
de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se anté- 
riza al Ministerio de la Gobernación para concertar con tt 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna partt 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Entrín Ba.1o (Badajoz), con presupuesto total 
de un millón trescientas cuarenta y seis mil trescientas cuarenta 
y siete pesetas con noventa y un céntimos, a.iustándose al pK>- 
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente dé 
la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 

-cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta públlea 
qüe prevé el articiüo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil noveclentos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capítiilo quinto de la Administración y Contatel' 
lldad de la Hacienda Pública de primero de jiillo de mil nove
cientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional dé la Vivienda antlciparái sin interés 
alguno, la cantidad de un millón ciento veinticuatro mil sete
cientas noventa y ocho pesetas con ochenta y siete céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintidós mil cuatrocientas noventa y cinco pesetas con 
noventa y siete céntimos, a partir del afio mil novecientos 
sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada., 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado ai ios 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y dos mS 
noventa y ocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, articiüo seiscientos diez, servicio tresriéU- 
tos siete, numeración seiscientos once-trescientos siete d«l pre
supuesto correspondiente al año mil noveclentos sesenta y cua
tro, y el Asumtamlento de la citada localidad aporta raí metá
lico la cantidad de ciento seis mil ochocientas cincuenta y 
nueve pesetas con noventa y cinco céntimos para ayuda ¿te 
las obras, siendo el valor asignado al solar de cincuenta y doa 
mil quinientas noventa pesetas con sesenta y un céntlmoá.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y da la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes ea éja- 
cuolón de este Decíreto.

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco do febrero de mil novecientos sesenta y rinoa

FRAN(3iaCO PRANOO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA


